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Abuel, Janet Braganza (Filipinas)

[Original: inglés]
Nota verbal

La Embajada de la República de Filipinas saluda atentamente a la Secretaría de la
Asamblea de los Estados Partes en el Estatuto de Roma y, en relación con ICC-
ASP/16/SP/08, de fecha 7 de marzo de 2017, se complace en informar a la Secretaría de la
Asamblea de los Estados Partes en el Estatuto de Roma que la República de Filipinas
presenta la candidatura de la Sra. Janet Braganza Abuel, Subsecretaria (Viceministra) del
Departamento de Presupuesto y Gestión de Filipinas como candidata al Comité de
Presupuesto y Finanzas de la Corte Penal Internacional.

La Sra. Abuel cumple los requisitos expuestos en el párrafo 2 del anexo a la
resolución por la que se establece el Comité de Presupuesto y Finanzas (ICC-ASP/1/Res.4):

(a) Será la primera candidata de Filipinas al Comité de Presupuesto y Finanzas;

(b) Es una experta de reconocido prestigio y experiencia en asuntos financieros a
nivel internacional:

(i) Es abogada y contable público. Posee veinte (20) años de experiencia
en la gestión pública financiera, sumado al conocimiento y habilidades que adquirió
al pertenecer a la gestión organizativa y desarrollo, así como a la gestión financiera y
de contratación;

(ii) En estos momentos desempeña el cargo de Subsecretaria
(Viceministra) del Departamento de Presupuesto y Gestión para el gobierno local y
el grupo de operaciones regionales. Antes de su nombramiento como Subsecretaria,
tuvo diversos cargos como Jefa del grupo de asuntos corporativos del Departamento
de Presupuesto y Gestión, así como Jefa del Servicio legal y de una de las oficinas
regionales. Asimismo, ha sido nombrada Oficial encargada del Departamento de
Presupuesto y Gestión en diversas ocasiones; y

(iii) Es Maestría en Política pública, Licenciada en Derecho y Licenciada
en Ciencias Comerciales, con especialización en Contabilidad.

(c) Es capaz y está dispuesta a realizar estas tareas durante tres años naturales; y

(d) Adjunto se envía un curriculum vitae de la Sra. Janet B. Abuel.
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